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AEG. LUIS ZAMERAHO LARREA 

NOFARIO - SEXTO , 
MACHALA -— EL ORO - ECUADOR TELÉFONO: 2 960-885 

ESCRITURA PUBLICA DE  CESION _ DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA, 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DENOMINADA: TRANSPORTES  ORENSES 

TRANSORENS C. LTDA. QUE OTORGAN LA 

SEÑORAS EULALIA GUADALUPE CONTRERAS 

LARCO Y NEREYSY IRINA CONTRERAS 

LARCO A FAVOR DEL SEÑOR OSCAR 
STUARDO ORDOÑEZ CONTRERAS.- 

CUANTÍA: $ 10.18 

En la Ciudad de Machala, Capital de la Provincia de. 

El Oro, República del Ecuador, hoy día trece de Abril del | 

año dos mil cinco, ante mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO 

LARREA, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparecen, por sus propios derechos, por una parte, ,en. 

calidad de “Cedentes”, las señoras: EULALIA GUADALUPE 
CONTRERAS LARCO quien declara ser de estado civil 

  

casada, secretaria; NEREYSY IRINA CONTRERAS LARCO 

quien declara ser de estado civil casada, comerciante, y, por 

otra parte, como "Cesionario”, el señor OSCAR STUARDO 

ORDOÑEZ CONTRERAS, quien deciara ser de estado civil 

soltero, estudiante. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes 

de conoceren este acto doy le y me presentan para que 

eleve a Escritura Pública, la Minuta que a continuación 

se detalla así: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo d e 

escrituras públicas asu cargo, sírvase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

[FAC1147+ ] VMLA. 
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ABG. LUIS ZAMBRAMO LARREA 

NOTARIO - SEXFO 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR TELÉFONO: 2 960-885 

COMPAÑÍA ' DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA: TRANSPORTES ORENSES TRANSORENS: C; 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- — Intervienen al otorgamiento | y 

suscripción de la presente escritura púhlica,: por una parte, 

como CEDENTES; las señoras:  EULALIA GUADALUPE 

CONTRERAS LARCO y  NEREYSY IRINA CONTRERAS 

LARCO; y, por otra parte, el señor OSCAR STUARDO 

ORDOÑEZ CONTRERAS, a quien para los efectos de la 

presente escritura pública se podrá denominar como EL 

CESIONARIO: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

18 ppscritura pública autorizada por la Notaria Segunda del 

ntón Machala, el veinticuatro de Agosto de mil novecientos 

¿fdoventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del: 

di 
18 - 

eGantón Machala, con el número quinientos setenta, y 

dinotada en el Repertorio bajo el número mil ciento veintiocho, 

el quince de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco.- b) 

Según escritura pública de Cesión y Transferencia de 

Participaciones otorgada ante el Notario Sexto del cantón 

Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el cuatro de Abril del 
o dos mil; e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

_ Machala, el doce de Julio del dos mil, el señor Arquitecto 
> Galo Ernesto de Vacas Villavicencio cede y transfiere doscientos 

setenta participaciones a favor del señor Victor Alfonso Eras 

Pogo; ec) Mediante escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto Social de la Compañía Transporte Orenses 

Transorens C. Ltda., celebrada ante el Notario Segundo del 

Cantón Machala, el dieciocho de Diciembre del dos mil, e 
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inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, el 

dieciocho de Enero del dos mil uno, en la cual la Compañía la 

Compañía Transporte Orenses Transorens C. Ltda., aumenta el 

capital a Cuatrocientos Nueve Dólares Americanos.- c).- 

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Sociales, celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Machala, 

Abogado Luis Zambrano Larrea, el dos de Febrero del dos mil. 

cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, 

el primero de Abril del dos mil cuatro, en la cual el señor Witian 

Guillermo Tipantasi Taipe cede y transfiere a favor del señor 

Manuel Yunda Gualli, setecientas cuarenta y cinco 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. d). 

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Sociales, celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Machala, 

Abogado Luis Zambrano Larrea, el dos de Junio del dos mil. 

cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala,. 

el dieciséis de Junio del dos mil cuatro, en-la cual el señor. “a 

Elivar Oswaldo Campoverde Armijos cede y transfiere a favor 

del señor SEGUNDO  ESTUARDO SUAREZ MORENO, 

seiscientos veintiséis participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una; €) Mediante escritura pública de Cesión de 

Participaciones Socíales, celebrada ante el Notario Sexto del 

Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el trece de 

Octubre del dos mil cuatro, en la cual el señor Jaime Efrain 

Rueda Oviedo cede y transfiere a favor del señor MARCO 
Y 

: ANIBAL ROBLES VELASCO, setecientas cuarenta y cinco 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; f) Las 

señoras: EULALIA GUADALUPE CONTRERAS LARCO y 
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1 NEREYSY IRINA CONTRERAS LARCO son las herederas del: 

2. señor Julio Rosendo Cervantes Contreras Cabrera y de la 
3 señora Dolores Victoria Larco Montenegro según acta de 

4 Posesión Efectiva celebrada ante el Notário Sexto del Cantón 

5 Machala, el tres de Marzo del año dos mil cinco, inscrita en el 

6 Registro (Mercantil con el número 297 , anotada bajo el 

7 Repertorio número 545, de fecha veintinueve de marzo del dos 

gÉ milcinco.- pj La dunta “General Extraordinaria y Universal de 

o los Socios, celebrada el primero de Abril def dos' mil cinco,. 
_ aprueba y autoriza la cesión de: Doscientas setenta . 

¿, participaciones iguales, acumulativas e indivisibles. de cuatro z 

3 3 hontavos de dólar cada una, a favor del señor OSCAR 

3 FEARDO. ORDOÑEZ CONTRERAS en la forma como se 

    

    
a termina en la siguiente cláusula.- - TERCERA: CESIÓN.- 

B ¿fon los antecedentes expuestos : de conformidad con lo 

14 resuelto enla Junta' General Extraordinaria y Universal de 

”. los'+ Socios - de la Compañía TRANSPORTES ORENSES 

18  TRANSORENS C. LTDA... en sesión de fecha primero de Abril 

- del dos mil cinco, mediante el presente instrumento público 

zo lasseñoras: EULALIA GUADALUPE CONTRERAS LARCO 
2 y! NEREYSY IRINA -. CONTRERAS LARCO ceden y 

22 rata] a favor del señor OSCAR: STUARDO” o     

CONTRERAS : doscientas setenta participaciónes iguales, 

24  acumulativas e indivinibles: de' cuatro centavos de:délar 

25 —gada una,, que tienen y poseeri en propiedad en el Capital 

25 Socíal de la Compañía, en igual precio que generoso. 

7. declara' que recibe el cedente vendedor “de mano del 

28 cesionario comprador, en dinero en efectivo, de curso legal, 

RDONBZ 

dido
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA DE TRANSORENS LTDA, CELEBRADA EL 01 DE ABRIL DEL DOS MIL 

CINCO A LAS 1OHOO. 

En la ciudad de Machala Al primer día del mes de Abril de 2005 a las diez horas en el local 

ubicado en las calles Arízaga s/n vía a Pajonal, de esta ciudad, concurren los socios de la - 

Compañía señores: 1.- VICTOR ERAS POGO, propictario de ochocientas noven/.a y cuatro 

(894) participaciones iguale, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 2.- 

Ledo. CARLOS CASTILLO ZURIAOA. propietario de ochocientas noventa y cuatro (894) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisíbles de cuatro centavos de dólar cada una; J.- 

FANNY ASTUDILLO ROMERO, propitlaria de ochocientas noventa y cuatro (894) 

participaciones iguales, acumulativas a de cuatro centavos de dólar cada una, 4.- 
JULIO INFANTE CAMPOVERDE? propietario de ochocientas noventa, y cuatro (894), 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una: $5.- 
WILSON CRESPO MORALES, propietario de sciscientas veintiséis (626) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, 6.- Leda.. ROSA 

ALVARES GRANDA, propietaria de seiscientas veintiséis (626) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 7.- NORIA CRUZ HONORES, 

propietaria de sciscientas veintiséis (626) participaciones iguales acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar cada una; 8.- HERMAN FLORENTINO ENDERICA, propietario de 

seiscientas veintiséis (626) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos 

de dólar cada una; 9.- SEGUNDO ESTUARDO SUAREZ MORENO, propietario de seiscientas 

veintiséis (626) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar 

cada una; 10.- JUAN JOSE MORALES FEIJOO, propietario de setecientas cuarenta y cinco 

(745) participaciones igual cumulativas e indivisibles de cuatro centavos cada una; 11.- 

JAIME RUEDA OVIEDOS propietario de setecientas cuarenta y cinco (745) participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de enatro centavos cada una; 12.- MANUEL YUNDA 
GUALLI, propietario de setecientas cuarenta cinco (745) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos cada 1; 13.- SIMON VERA RIVERO, 
propietario de setecientas cuarenta y cinco (745) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de cuatro centavos cada una; 14.-EULALIA CONTRERAS LARCO y NEREYSY 
IRINA CONTRERAS LARCO pos y p.l.d.q.r., de los herederos de la Sra. Dolores Larco 
Montenegro, propietarios provistos de doscientos setenta (270) participaciones iguales, 
acumulativas de indivisibles cuatro centavos de dólar cada una; 15.- CARLOS CALLE 
CHAVEZ, propietario de doscientas sesenta y nueve (269) participaciones iguales, acumulativas 
e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una. Socios que constituyen el cien por ciento del 
capital compañía que es de el CUATROCIENTOS NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 
DOS DE NORTEAMERICA (USA $409,00). Preside la junta el titular señor Jaime Rueda 
Oviedo y en secretaria actúa el Gerente General señor Simón Eduardo Vera Rivero. 
Los socios aceptan por unanimidad de votos reunirse en Junta General Extraordinaria 
y Universal, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la ley de Compañías, 
con igual unanimidad acuerdan tratar el único punto de orden del día: “Autorización 
al socio señora EULALIA GUADALUPE CONTRERAS LARCO, y NEREYSY 
IRINA CONTRERAS LARCO para que ceda la totalidad de sus participaciones”. Constatado 
el quórum legal de instalación se pasa a tratar el único punto del orden del día, 
manifestando la señora EULALIA GUADALUPE CONTRERAS LARCO, y NEREYSY 
IRINA CONTRERAS LARCO su decisión de ceder la totalidad de sus participaciones por las 
que las pone a disposición de los socios restantes y de no existir 

na qt delo Bes, 4 o E



  

interés solicita se lo autorice cederlas al señor OSCAR STUARDO ORDÓÑEZ 
CONTRERAS. Los nogior voucurrontes manifisslen-a la sala que.no tienen ningún 
interés en adquirir las participaciones ofrecidas, por lo que la Junta General , por 
unanimidad de votos del capital social concurrente, autoriza al socio señora. Eulalia 
Guadalupe Contreras Larco, para que ceda las mismas a favor del seftor Oscar Stuardo 
Ordóñez Contreras, debiendo cumplirse para el efocio. con los trámites de ley. 
Seguidamente la Junta entra en receso para la redacción del acta, y reinstalada la misma 
a las once horas y treinta minutos, con la presencia del cien por ciento apital social 
de la Compaftía, se da lectura por Secretaria, la misma que es aprobada, integramente y 
por unanimidad de votos de los socios presentes, dose la sexión a las doce      
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MACHALA — El ORG - ECUADOR TELÉFONO: 2 960-885 

-cuatro- 
Locas 

a plena satisfacción, debiendo asumir por causa de esta 

transferencia todos los derechos y obligaciones inherentes a 

tales participaciones como socios de la  Compañía.- o 

CUARTA: ACEPTACION.- Las partes intervinientes, en ' 

especial EL CESIONARIO declara que acepta, aprueba y o 

ratifica el presente instrumento público, en todo su contenido, 

debiendo dársele a esta cesión el trámite de Ley.- SEXTA: 

INSCRIPCION Y  MARGINACION.- —Las partes quedan 

mutuamente autorizadas que de la presente escritura 

pública de cesión se siente razón al margen de la inscripción 

en el Registro mercantil referente a la Constitución.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de o 

estilo para la plena validez de este contrato.- f) ABOGADO o 

CARLOS OVIEDO ARCE, matricula número ciento cuarenta y 

seís del Colegío de Abogados de El Oro.- HASTA AQUÍ LA 
  

MINUTA, la misma que queda elevada a Escritura Pública 

para que surtan los efectos de Ley. 3e observaron los 

preceptos legales que el caso remiere y leida que les fue a los 

comparecientes el presente título integramente por mí el 

Notario, éstos se ratifican y firman conmigo enunidad de 

acto, detodo lo que doy florero 
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SRA. E DALIA GUÁDALUPE CONTRERAS LARCO 

C.C. No. 070115366-0 Continúan las fir-
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      IS EA ESTE “PRIMER TESTAMONIO 

IGUAL A SU ORIGINAL, que sello) firmo, ye mi can 
Eocati:- O AYER Y" . yacuche 

, ec aDOR      brico en los mismos lugar fenhaude su 
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FICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta Escritura 

al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía TRANSPORTES GORENSES TRANSORENS CIA. 

LTDA., a foja No. 2.955 del Registro Mercantil del 

año 1.995; y, al margen de la Escritura Pública 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la mencionada Compañía, a foja No. 575 del 

Registro Mercantil del año  2.001.- Machala, a 

quince de Abril del dos mil cinco.- El Registrador 

Mercantil. -X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-R=-X-"X-X-X XXX X-X-X-X-X 

    
REGISTRADOR MERE: 

-—— CANTON MACHALA 
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OFICINA: 
NOTARIA SEXTA 
Rocafuerte entre Guayas y 

Ayacucho (Junto a la Corte



SEÑOR NOTARIO: E a. 

| EULALIA GUADALUPE CONTRERAS. LARCO y | CES 
+ . nosotros, Eu RERAS LARCO, - quieñes Son * herederos de quier 

e
    

fueron” JULIO: ROSENDO CERVANTES CONTRERAS CABR AN - 

DOLORES VICTORIA LARCO' MONTENEGRO,” con el débido “respél 

compar ecémos, exponemos y solicitamos: 

t.- Que nuestros hombres y apellidos son como quedan indicados.- 

2.- Que el señor JULIO ROSENDO CERVANTES CONTRERAS CABRERA, 

falleció en la cilidad de Machala, Provincia de ElLOro, el 10 de Febrero' del 

2002: y la señora DOLORES VICTORIA LARCO MONTENEGRO, falleció 

-én la: ciudad. de Machala, Provincia de El Oro, el-03 DE Agosto DE 1998, 

conforme aparece de las partidas de defunción y de nacimientos, que se 

anexan. ] 

3. Que los causantes JULIO ROSENDO CERVANTES CONTRERAS 

CABRERA. y DOLORES VICTORIA LARCO MONTENEGRO, fueron 

propietarios de los siguientes bienes inmuebles, , 

a) Una parte del precio mstico ubicado + en-el sitio Ca lichana. al margen 

izquierdo del rio del mismo nombre, con-los siguientes linderos: 

NORTE: con propiedad del vendedor; SUR: con propiedad del señor 
Domingo Pambi, ESTE: Con propiedad de la señora Dolores Larco, y, 
ES TE: Con Carretero Calichana — Áserrio; con una superficie total de 

. Beiscientos cincuenta metros cuadrados. Con una superficie tolal de 
Seiscientos cincuenta metros cuadrados. Adquirido por ta señora Dolores 
Victoria Larco Montenegro por compra al señor Bolivar Heraldo Muñoz 

- Delgado, mediante escritura pública celebrada anle el Nolarío Cuarto 
del cantón Machala, el 2] de Septiembre de 1995, inscrito el 05 de Marzo 

> de 1996" 
5] +20 participaciones sociales en la Compañía de Responsabilidad Limitada 
S DISTRIBUIDORA ORDOÑEZ CONTRERAS CIA. LTDA. “DISORCON”, 

: 2 y Según escritura pública celobrada ante el Notario Cuarto de Machala, el 
$3 y de Marzo de 1994, inscrita en el Registro Mercantil de Machala, el 11 
a 4 de Abril de 1994.- 

29-270 participaciones en la Compañía de Responsabilidad Limitada 
q, denominada: TRANSPORTES ORENSES TRANSORENS C. LTDA., 

“según escritura pública celebrada ante el Notario Segundo de Machala, 

el 24 de Agosto de 1995, 
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A Acociéndonos a la Ley Publicada en el. Registro Oficial número 64, del 
a mee de Noviembre de 1996, solicitamos a. usted lo siguiente: 

de 

: a) Que se sirva recepntar nuestra declaración juráamentada sobre la calidad 
- Ge her ederos que tenemos. 

P 

» Que, una vez hecho, se sirva levantar el acta correspondiente, por la cual 
Se nos conceda la POSESION EFECTIVA de todos los bienes en 
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especia de los que se detallan anteriormente, dejados por el de cujus, la 

- misma que se concederá pro-indiviso sin perjuicio de terceros y, en o 

consecuencia se sirva levantar. el acta. corresponda, Ja cual debe ser .. 4 

inserta en los Registro correspondientes... . o EN 

- Finmamos conjuntamente con nuestro abogado o patrocinador 

02 de Marzo del 2005 e Machala, a 
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ARO LUIS ZAMIBRAHO LARREA 
HOTARIO - HEXTO o 

MACUALA - EL ORO ECUADOR TELÉFONO: £ 960-583 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de : 

El Oro, República del Ecuador, hoy día tres de 

Marzo del año dos mil cinco, ante mí, Abogado 

LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO DEL 

CANTÓN  MACHALA - comparecen: las señoras: 

EULÁTIA GUADALUPE —CON TRERAS LARCO y 

NEREYSY IRINA CONTRERAS LARCO quienes 

declaran que conforme a la. Escritura Pública de 

Declaración Juramentada dea fecha tres de | 

Marzo del dos mil cinco, ellas son hijas , de los 

causantes: JULIO ROSENDO “CERVANTÉS: 

COWTRE RAS CABRERA. falloció en la ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro, el 10 de Febrero del 2002; 

y la señora DOLORES VICTORIA LARCO MONTENEGRO, + 

falleció en la ciudad de Machala; Provincia de El Oro,“el 4 

03 DE Agosto DE 1908, conforme consta én la partidas de 4 

defunción de los causantees, también $e agregan las 

partidas de — nacimiento delas hijas como habilitentes, 

documentos due se adjuntan aesta Escritura Pública y, 

me soliciton que les conceda la posesión efectiva pro: 

- indliviso de lor biones dejados, por los causantes: JULIO : 

ROSENDO CERVANTES CONTRERAS CABRERA, - y la' 

señora DOLORES WICTORIA LARCO MONTENEGRO, 

entre otros de:*” aj Una parte del predio rústico ubicado 

en el sitio Calíichana, al margen izquierdo del río del 

miso notabre, coa los siguientes linderos: NORTE: con 

prepiadad dol vendedor: SUR: con propiedad del señor 

ARTIC y , PES VELLA z 
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'” Domingo Pambi; ESTE: Con propiedad de la señora | á 

¡2 Dolores Larco; y, OESTE: Con Carretero Calichána: — ” >, 
¡ ES 3 

o 3 Aserrio; con una superticie total de Solecientos ciacucnta 
! 4 matros cuadrados. Con usa superficie total de Seleriontos | 

ps cincuenta metros cuadrados. Ádquirido por la señora ” i 

46 Dolores Victoria Larco Montenegro por compra al señor   7 Bolívar Heraldo Muñoz Delgado, mediante escritura 

r
o
 

e
 

$ pública — celebrada ante el Notario Cuarto del cantón 

9 Machala, el 21 de Septiembre de 1995, inscrito el 05 de 

qu Marzo de 1920. - bh 20 participaciones sociales en la | . 

1. Compañía de Responsabilidad Limitada DISTRIBUIDORA E 
la ORDOÑEZ: CONTRERAS CIA. LTDA. *DISORCON”, según - $ 

q escritura pública celebrada ante :el: Notario Cuarto de 7 

; 4 — Machala, el 10 de Marzo de 1994, inscrita en el Registro 

s,: Mercantil de Machala, el 11 de Abril de 1994- . gh.270 
: Es participaciones * en: la Compañía de. Responsabilidad : 

$7 Limitada — denominada: TRANSPORTES  ORENSES e 
TRANSORENS . €. . LTIDA., según escritura. pública A 

      
  

  

je     
[ celebrada ante el Notario Segundo de Machala, el 24 de o ! 

| 29 Agosto de 1995. ". En virtud de -lo expuesto y " : 

laa amparado en lo dispuesto.en el numeral doce del : 

(22 Artículo Séptimo de > la. Ley. -Reformatoría de la     
  

    

> 

      
La Ley Notarial, publicada en el Suplemento del Registro 

dos Oficial número setenta y  cuatru del ocho de j 

Bo Noviembre. de mil | novecientvs noventa y seis, i 

: 26. Yo; al Notario, - concedo POSESIÓN EFECTIVA PRO - ] 

y  INDIVISO - de los bienes: dejados por tos causantes o A 
¡EN JULIO ROSENDO CERVANTES CONTRERAS CABRERA, i   Ir daros e > 3 tt A A A A A A A 
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HOPLAPRID. *EXTO - MACHALA 
. 

Telef: LD <mio 
¿ 

DECLARACIÓN JURADA PARA POSESIÓN 

EFECTIVA QUE HACEN LAS SEÑORAS 

GUADALUPE. CONTRERAS 

NEREYSY IRINA CONTRERAS 
FULALIA 

LARCO Y 

LAROO,. 

CHARTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad o dea Machala, Capital de la Provincia 

tres de Marzo 

del año des mil cinco, ante ABOGADO LUIS 

ZLAMRRANO LARREA, NOTARIO _ SEXTO DEL 

CARTON MACHALA las señoras: BULALIA 

COPTRERAR LARCO 

E) Oro, República el Ecuador; hoy de 

mi. 

COmp aeaden, 

GUADALUFE quien declara ser 

de estado cial casada, secretaría, residente en esta 

y NEREYSY IRINA CONTRERAS LARCO quien 

doclara ser de estado civil casada, comerciante, residente 

ciudad, 

cdtudad, 

en esta Las comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capoces, d quienos de conocer en este acto doy fe y de 

acuerdo ata Roformmatoría de la Lev Notarial, publicada 

el sesenta 

de 

en iedistro Ulicial, número y cuatro, 

novecientos 

noyanta y de 

la sieniente (manera: “las señoras: EULALIA GUADALUPE 

y NEREYSY IRINA CONTRERAS 

publicade. elucho de Noviembre mil 

sele, hacen la declaración — juramentada 

CONTPLEAS LARCO 

LARA, declaran que son 

AO ROSEÉNDO CERVANTES CONTRERAS CABRERA, 

¡A 

bijas de quien en vida fueron 

¿an da ciodad de Machala, Provincia de El Oro, el 

10 de Cabrero del 2002; y la señora DOLORES VICTORIA 

MG anádo VO PO 
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BG. LUIS ZAMGRANO LABRA : 
“NOTARIO - SEXTO - MACHALA 
Telef: 2960-8935 

LARCO MONTENEGRO, ialleció on la ciudad de tachala, 

Provincia de El Ora, el 03 DE Agouto DA Ju. Dicta 91 

consecuencia: las señoras: EULALIA GUADASUPL 

CONTRERAS LARCO y NEREYSY MIRNA CONTEERAS 

. LARCO, hijas y, por do tante herederos, de quien en 

- vida fueron JULIO ROSE£NDO Cp EVABPES CONEA 

CABRERA, vda señora DOLORES MICTORMA LAKCO 

MONTENEG RO que entre Otros hiañes «ja la 

siguiente: " a) Una piíute del predio 1 iústico ubicado en el 

sitio Calic hana, al mugen izquierdo del rio del mismo 

nombre, con los siguientes linderos: NORTE: con 

propiedad del vendedor, SUR: con propiedad del señor 

Domingo Pambi; ESTE; Con propiedad de la señora Dolores 

Larco; y, OESTE; Con Carretero Cadichana + Azerdo, con 

una superficie total de Belecientos. ciucuenta mielios 

Cuadrados. Con una  superiicie tutal de  Seticientos 

, «Cincuenta metros cuadrados. Adquírido por la señora 

Dolores Victoria Larco Montenegro pór compra al señor 

"Bolívar Heraldo Muñoz Delgado, mediante escritura pública 

celebrada ante el Motario Cuarto del cantón Machala, el 21 

| ¡de Septiembre de 1995, inscrito el 65 de Marzo de 1:39b.- 

: "b) 20 participaciones sociales en la Cormpeuin de 

“Responsabilidad Liraitada — DISTEIGUIOCRA —CORDOMZ 

CONTRERAS CIA. LTDA. *DISORrció, segán escritura 

“pública celebrada ante el Hotatio Cuarto de acteda, «1 10 

| de Marzo de 1994, inscrita en el Registro Mercantil de 

Machala, el 11 de Abril de 1994.- «3 ¿70 participaciones 

en la C ompa añia de P adas abilid. ti 4 Limidlear leo denominada: 
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AB. LS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA 

Telef: 209259005 

LTDA., según 

de 

TRANSPORTES ORENSES TRANSORENS C. 

o sritura pública celebrada ante el Notario Segundo 

el 24. de Agosto de 1995". Es todo cuanto Machala, 

manifiestan en honor a la verdad, para los fines 

consiguientes y leída que le fue íntegramente por mí 

el Notario a las comparecientes, la presente declaración, 

éstas se ratifican y firman conmigo en unidad de actu 

de todo lo que doy (e oooonmoonooornonnenno ooo 
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DIRECCION GENERAL DE REGI)IKU CIVIL, WEN NNALIUA d NEU AA : . , 

cono , . "2018. , : E 

k e 

. . - . 24 Él Ls INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN — 7... Zo rá. Do ro 
onu uas=ros : , l : 34 

p , E 

Lrnerranna no EN ....... Dalt ccoo provincia de cacaos dE 

! E 
pararon ES Lonannnas DI ena cnan no ronannrnn rre nanonaunonass , hoy día BAiha A de... A Jena ÓN Lennonos “ 

pres de mil novecientos Nora... 0. Ocio. El que suscribe, Jefe de Registro Civil; ex- ! 

IN tiende la presente acta de inscripción de la defunción de : : A 
. ¿: . Mm de , A 

retrneteero NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: Na do4s. 1A.EN QUiÍA, Ao DIR. ABU MADA a 

cn Sexo: LEAR cc /": Civil: ..... LA2AMXA......... Edad: Ueracumda.a Que años i 

eronanrnans o. l ] 
. Nombres y Apellidos del padre: ..(ArÍt(AR..... flfeuse co A, MO tcccncononnanos: dersannananccnnonvasos fonennnnos y 

o Nombres y Apellidos de la madre: A hersonenos ! 

A - Lugar del pa bo. atada A Fecha: ib cacao cn : 
nono ..o..o.» 

A 

. E 

. der... ==É e enonnacanacanonanananas de mil novecientos Noldeda 2 .Qéheo...... 2er. El Cónpuge so- pe 

breviviente se loma: dulio Los teneto..... oras. Pobra: corarnananinn Dhboononoro ' 
Lonrneaa rn 1 4 

o Causa de la muerte: Laso banos (Ocio 20 «fe ta Dn etatto pala e + 2prdasion o. 4 

Lorena sy Solicitá esta Inscripción ¿0344 Uo....: e. Ot BO NA ctcicciccaciacccnccaaaa con Eódula - Al 
mi ' 5 
E e a ¡ “ 

oonenra rara m4. e de Identidad N: 2,20. 4.3./4. 7. £.£.... domiciliad..L. en A E A 
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E |oormmmememes 5 crnsosasas > Or arrasar ra geo raso dro sarao aras l> oommersos 

eornnnanaran A a i 
AR We + . DOSNXTBTI CAMU E | barna ed _Fesnsa. Zaida MÓstos) Z, RN | 

ta JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO SU . F. MARIA UPEd Co. 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULÁCIO a lA JEFATURA PROV REG CIVIL 
DE EL UNO EL ORO | 

UFIO, 9 | 
A O iii al E - 

  

ny. 0E REG. CIVIL DE EL 0RO 

EERATURÁ Proy. 8 REG. AN vs 

hno pasto o? 20m e a z 0 ACTA - La 

CONSIERO DE ACUdO AL Ti 

LEY DE rEGIS ro fav 

noT hi ei dae “e 

- COCER E 
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eno A Act 
: “ a € CTA ; 

A ae AO novo Lara Sra. IA fisico Cejoa 4 
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DIED po AR ISE RAE O REA OPI, ES UOC TO Y CELA EIN Je , 
cr ea 

BRA RRA Jr A ELO GAO: E ORO o Lao Conner 

PARIRRA IR PLA AR PLC) 

2 Eo as eq rape dde pacha pas ele la resaca de, HAY UR OEA ARA ER 

CEREÍC RNA NR dei MAR nar PM E Md 

AO es Pp PO "bega Cao 
2. prada IN Ap 2 pr . e 

, ' ! MCIMITRERNAS LARCO MNEREYSY RIMA . 

A MAA a 40% Canton MECHA IIA MIA | 
TEL OCORARARIAI a DIECISIETE, de, ABOSTO e de Mid 

Pic SETENTA RES PA a "hu lO" CONTRERAS 
AT CES FANRES LARCO 
PENA TAM AAA Y A 
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PMACHELS EL ORO TELÉFONO: 2 960-585 

, 

ora DOLORES VICTORIA LARCO MONTE ¿NEGRO 

a favor do cts Jújas, Jas Señoras: EULALIA 

GIADALU DE: KAN PRE RAR LARCO y NEREYSY IRINA 

herederas) CONDADO ALC (como 

pspoctiimente sar ajo oa parte del predio rústico 

tl 
oda 

dx Sd Colichana, al margen izquierdo del río 

NORTE: 

ul caelaido 

dol inícmo nembro, con los siguientes liuderos: 

corn propiedad del vendedor, SUR: con propiedad del señor 

mms: Pambi Eiji Con propiedad de la señora 

Dobrs Larco, . CLaATE: Con Carretero Calichana - 

total de Bejsciontos nido AO COTA AGROR A LAA, 
Ed 

tiesto amibrages, Cana apo snporicie total de Seiscientos 

atra rd f Laird qe a enadridos, Adquirido por la señora | 
, 
Cima midis 

    

Dolor Mhieiz doo o Hantenesro por compra al Seú0r | 
: 7E Ao : e : é é E obvaro Herido eno Delgado, mediente escritura , 

del cantón 

insorito el 05 de: 
1 

sociales en la: 

ste el Notaria Cuarto 

tara bre de 190, 

5 
OS in Pr “Y perteipaciones 

boo ponia oo Tes per sbitidado Limitada DIS PRIBUIDORAS 

0 DRDONELOCONTRERAS CIA. LIDA “DISORCOPR, según 

¿E eserinpa publica colebrada ante el Notario Cuarto del 
' 

2 Machos, 0140 de Marzo de 9%. insocrita en el Kesis sud 

270 2. Maresril de Poackhala, 01 1) de ¿br de 1904. c) 

a Dti po fenpea mote Compañía «de Responsabilidad 

3 Limpia dere do TRANSPORTES ORENSES NSER 

SR CEROS co LGA, O Coón escrítura publica 

colorado an! ad Fiore ae a 4 : Ñ nante el Hotaio segundo de Machala, el 24 de 

CE Aron dos A des Porjuicio Ta a 00 A 

2. perjaeico de teloccion - Copia



ALO. LUIS ZAMBRANO LARREA 
¡ NOTARIO - SEXO 
TACHALA — EL ORO ECGUALCIR 

  

TL ERA As 

1 de esta acta se inseribirá.| en el Reogistro | de la ” 

2 Propiedad correspondiente.- DOY FE .----- .- 

as
 a 

   
    

i ALLA-GUADALBPE CONTRERAS LARCO 

  

. NEREYSY mi NA CONTRERAS LARCO 

: 070307808- 9 " 

n
o
   

  

  

      
   

  

SE OTORGO ANTE MI, Y» en fe d 

ESTE PRIMER mE3TIMONIO EN F 

o 
a
n
 
A
 

Borra E 

y. ru .. 
- y Y, cb , 

Al, Ho VUOLDOR E 
sele, ia ] . 

“SRA ETE 

| 2 FGUAD A SU ORIGTUAL, que selld: 

Y 3. prico en los mismos lugar y f   i o pración. RX RTITE TNT TIRA 
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. FICO: Que la presente Escritura de Posesión Efectiva 

, queda inscrita en el Registro Mercantil con el No. 297 

y anotada en el Repertorio bajo el No. 545.-x-R=X-X-X- 

MagH AN del 2.005 

ANN Y Me 2 ? A 

o REGISTRADOR MERCAS 

CANTON MACHALA 
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